
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 

 

 
Tipo de proceso Ordinario laboral 
Radicación 730013105006-2021-00261-00 
Demandante(s) Matilde Rodríguez de Díaz 

Demandado(a) 
Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones 

Tema Pensión de vejez  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA  

  

Ciudad: Ibagué (Tolima)  

Tipo de audiencia: obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas 

(artículo 77 del C.P.T.S.S.)  

  

Fecha: 29 de noviembre de 2023  

Hora inicio: 9:00 a.m.  

Hora fin: 9:20  a.m.  

Asistentes  

  

Demandante:   Matilde Rodríguez de Díaz 

Apoderado (a):   Rodolfo Castro Segura 

Demandado(a):             Administradora Colombiana de  Pensiones 

Colpensiones.  

Apoderado (a):    Sandra Patricia Rodríguez Núñez  

Min Publico:                    Raúl Eduardo Varón Ospina 

Juez:    Sandra Liliana Arias Cortes  

 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Auto interlocutorio: reconoce personería adjetiva 

 

Se reconoce personería para actuar a los Doctores MAURICIO ROA PINZON y 

SANDRA PATRICIA RODRÍGUEZ NUÑEZ, identificados en legal forma como 

apoderado principal y sustituto, respectivamente de COLPENSIONES, 

conforme a la documental aportada obrante en el archivo 043. 

  

  

CONCILIACIÓN  

  

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación   

   

Se incorpora al expediente el certificado del comité de conciliación de 

COLPENSIONES número 003242023, visible en el archivo 044, en el que informa 

no proponer formula conciliatoria, por lo tanto, se declara fracasada esta 

etapa procesal.  

 

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS   

   

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver   

   

Como quiera que no se presentaron excepciones previas, se dispone 

continuar con el trámite.    



   

SANEAMIENTO   

   

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar   

   

El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado.   

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO   

  

En consecuencia, corresponde al despacho establecer si:  

  

La señora MATILDE RODRÍGUEZ DE DÍAZ, tiene derecho al reconocimiento de la 

pensión de vejez que está solicitando. 

 

La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PESNSIONES COLPENSIONES debe 

reconocer y pagar la pensión de vejez, desde el 1 de mayo de 2001, junto con 

los intereses moratorios o su indexación a partir de su fecha de exigibilidad 

hasta cuando se efectué el pago de la misma. 

 

Saliendo avante  las anteriores pretensiones,  se  estudiará la  excepción previa  

de prescripción propuesta por el Ministerio Público.  

  

 

DECRETO DE PRUEBAS  

  

Auto interlocutorio: decreto de pruebas  

  

POR LA PARTE DEMANDANTE  

  

• Documentales: aportadas con el libelo introductor (archivo 003 folio 2) 

 

 

POR LA PARTE DEMANDADA 

 

Por no dar contestación a la demanda no hay pruebas que decretar. 

 

POR PARTE  DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

Documentales,  se  requiere  a  Col pensiones  para  que  allegue  el 

expediente  administrativo del  demandante.  

 

DE OFICIO. 

 

Haciendo uso de los poderes oficiosos contemplados en el artículo 54 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social del Proceso. Se ordena  

 

Oficiar a la UGPP, para que alleguen a este despacho toda la información 

que repose en sus archivos respecto aportes realizados por la Notaría única 

de Armero – Tolima y Notaria Segunda del Círculo de Bogotá, desde el año 

1970  a la señora Matilde Rodríguez de Díaz. 

 

Por secretaría ofíciese a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales en los 

términos del parágrafo anterior, para que se allegue en el término de 15 días, 

la información solicitada, a la comunicación se deberá anexar copia de la 

documental obrante en el archivo 04 folio 4, 5 y 10 en consecuencia se 

suspenderá la diligencia, para una vez allegada la respuesta se fije fecha para 

su continuación. 

  



La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3b494ef7-df6f-4ed8-98e8-

729b1668749f?vcpubtoken=9c05b2f7-7238-4494-80f1-2d4203a43cbf 

 

 

 
JUEZ  

  
 

No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)      

JAVIER ALONSO FIGUEROA TOCORA 

Secretario Ad hoc 
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